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INFORME DE JUSTIFICACIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN 01543/INFOEM/IP/RR/2017
CC. Consejeros del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, L.C.P. y A.P. David Valentín Rojas Núñez, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, ante usted con el debido respeto comparezco y expongo: que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 179, fracción VI, 180, 185, fracción II de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a dar contestación al Recurso de Revisión 01543/INFOEM/IP/RR/2017, interpuesto por la C. XXXXXX
Para solventar el acto impugnado:

=LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO ARGUMENTA QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA EN EL LINK: http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/caem/vacantes/web, SIN EMBARGO EL LINK CITADO MARCA ERROR Y NO SE PUEDE ACCESAR A LA INFORMACIÓN, POR LO QUE REQUIERO SE SOLICITE AL SUJETO OBLIGADO ENTREGAR LA INFORMACIÓN.= (sic)

Esta Unidad de Transparencia solicitó al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Comisión del Agua del Estado de México, la información para dar contestación a la solicitud del hoy recurrente, por lo que se emitió el oficio 60000/01457/2017 (anexo), en el que se destaca:

=dicha información se encuentra disponible para su consulta en el siguiente link: http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/caem/vacantes/web =

Por otra parte, la Unidad de Transparencia se dio a la tarea de confirmar si el link mencionado era el correcto. Como resultado, se determinó que la liga al sitio electrónico del ipomex de esta Comisión es el correcto, como se puede confirmar con la impresión de pantalla del sitio mencionado (se anexa evidencia).

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia, estima que el Recurso de Revisión 01543/INFOEM/IP/RR/2017 debe desecharse, ya que la información si se encuentra en el link mencionado como respuesta, ya que esta forma parte de las obligaciones que debe cumplir la Comisión del Agua del Estado de México al publicar y actualizar la información de sus obligaciones de transparencia contempladas en los artículos 24, fracción XI, 25, 60, 70 y 71 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General); y 24, fracción XII, 25, 75, 83, 88, 92 y 94 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley Local).
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En todo caso, al hacer entrega de la información solicitada se debe considerar como sobreseído por parte del INFOEM, como se indica en el artículo 186, fracción I de la multicitada Ley, ya que el acto impugnado:
=dicha información se encuentra disponible para su consulta en el siguiente link: http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/caem/vacantes/web (sic)=

Se revoca al entregar la información solicitada; por lo tanto, estamos en el supuesto de la fracción III del artículo 192, que menciona: Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos (…) III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de manera tal que el recurso de revisión quede sin materia (…)

Con base en lo antes expuesto, a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) pido se sirva:

ÚNICO.- Previos los trámites de ley, emitir la resolución sujeta al Recurso de Revisión 01543/INFOEM/IP/RR/2017, determinando su sobreseimiento y el cumplimiento por parte de esta Unidad de Transparencia a la solicitud del hoy inconforme.
PROTESTO LO NECESARIO

L.C.P. Y A.P. DAVID VALENTÍN ROJAS NÚÑEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Naucalpan de Juárez a 28 de junio de 2017.

